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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chinchiná, Caldas, nueve (9) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
Dentro del presente proceso V. CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovido por JORGE HERNÁN QUICENO VALENCIA, 

contra LINA CLEMENCIA HINCAPIÉ LOAIZA, se señala 

como nueva fecha para continuar con la diligencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE 

ENERO DE 2024 A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

                           NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

  

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  
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